
Expediente: 4130/26
Carátula: ORTIZ COSME FABIAN C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA S/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL
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90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4130/26

*H102326247900*
H102326247900

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: ORTIZ COSME FABIAN c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA s/ MEDIDA
CAUTELAR RESIDUAL. EXPTE. N° 4130/26

Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. Se hace saber que se suspende la audiencia fijada para el día de la fecha 23/06/2026 a horas
11:00 atento a que no se encuentra debidamente notificado Banco Macro Sociedad Anónima. En
consecuencia, conforme lo dispuesto por el artículo 475 del CPCCT, y a efectos de oír a la
contraparte, se convoca a una audiencia el día 30/06/2026 a horas 09:00, a la actora y a la parte
demandada. En el mismo acto, córraseles traslado de la demanda al BANCO MACRO S.A. en el
domicilio denunciado (calle Maipú n° 70 de esta ciudad).

2. Con la movilidad adjuntada en fecha 10/06/2026 notifíquese de la presente providencia y la de
fecha 09/06/2026. 

3. La audiencia tendrá lugar a través de una videollamada en la plataforma ZOOM (ID de reunión:
833 1704 6054 - Código de acceso: OGACIVIL2).

4. Procédase por secretaría recaratular el objeto del presente proceso.

Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. MBT
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Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


